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conoer tado 

fiad 
DE L A P R O V I N Ü U OE L E Ú N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L u g o qut 1M SMÍ. AI«>ldM 7 Swn-
.«rlw reciban lo* aúrnara* dt l BOLstts 
t « eormpoadui al distrito, diiposdráu 
un M 4t« un ijamplu «a t i i l t lo dt eo»-
lamfcn, d w d i pttmasecni hu ta al rteí-
bo cal númaro li^uiente. 

Loa Scentarin euidarin de eomamr 
laa BOURIHW aolcMioudoa ordanad»-
Kaata, pira IU aneudaraMiós, qua daba-
ta ««rldeana eada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Sa ausoriM «a la Cfcntadarít da U X>^taeii5a p roTina í^ l , a eaatro pe-
H t w eiacuanH c^tiatoo «1 trimastr*, cfUio psetifi» a l aaracstre 7 qctaea 
pasatas al afio, a U» pardúnlsra^, pagaftH al aclier-ar la saterlpaidn. Loa 
Uftgoa da iuara da la cftpital «a hana por libruna del Giro mutuo, idnii-
^i&doaa aólo oalloa sa l u acasripeioaas da trímeat», y úaleameata por la 
frMelte <!• fttmU qua nau iu . Laa aatBripcioaaa atnaada* aa « o b r a a 
con a-dsaaato proporeional. 

I/m ATaatuiiaatoa da aata proTinei t ebonaráu la anjcripolón ana 
«nsglo a ¡a auala inserta an oirsular dt la Oominiín prorinalal, publicada 
aa loa aúsiaroa da eata BOLETÍN da («oba 20 y 32 da d io io tabn da 1906. 

Lea Juigadoa muaieipalaa, ain dlstlasióa, diai paiatu al afio. 
flúmercf cualtoa, wlntieinco eéntimo» da pamta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diapoaieioaea da l u autoridades, excepto l u qua 
m a a instancia de parte no pobre, ee insertarán ofl-
einlmente, aaíaiiamo cualquier anuncio concerniente al 
serrieio nacional que dimaae de las mismu; lo de ia-
torce paitieular preTie al pago adelantado de teinte 
eáatimoa da peseta por cada línea de iaaercioa. 

Loa anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión proTiacia!, lecha U da diciembre de 1M6, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no-
Tiemore de dicho aSo, v cuja circular ha aido publi
cada en loa BOLETINES Oncuins de 20? 22 de diciem
bre ya citado, aa abonarte con arreglo a la tarifa qua en 
meneUmadOB BOLETINES aa inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
OEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. O.). S. M . la Reina Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA, RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Pamilla. 

(acata del día 2 de diciembre de 1916.) 

iicpiem CHU aa n prcimai 
Circular 

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gubernaciún, con fe
cha 23 de los fomentes, y evacuan
do una consulta que fu i elevada a 
la SupeiiorMad, aceica de la nute-
lia que Informa el particular, comu
nica a este Gobierno lo que sigue: 

cDe Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, y contestando al oficio núme

ro 139 del Gobierno civil de su dig
no cargo, pongo en conocimiento de 
V. S. que subsiste el aplazamiento 
para la renovación de las Juntas lo
cales de Reformas Sociales, que tie
ne por base la suspensión de las 
elecciones, para renovar las repre
sentaciones del Instituto de Refor
mas Sociales, que se refiere al Real 
decreto de 7 de febrero de 1912.» 

Lo que be dispuesto se publique 
en el BOLWIIH OFICIAL para gene
ral conocimiento, y muy especial
mente de las entidades llamadas a 
integrar los organismos de que se 
trata. 

León I d e diciembre de 1915. 
El Gobernador, 

M. Miralles Salabert. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y 
TELÉGRAFOS 

C O R R E O S 
División ¡*—Negociado 3." 

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 

transporte de ¡a correspondencia pú
blica, en carruaje de cuatro ruedas, 
entre las oficinas del Ramo de Boflar 
y Ccfiñal, por término de cuatro 
años, bajo el tipo de 962 pesetas 
anuales y demás condiciones del 
pliego qua está de manifiesto en es
ta Principal y oficina de Boñar, con 
arreglo a lo preceptuado en el capi
tulo primero del titulo II del Regla
mento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, y modificaciones 
introducidas por Real decreto de 21 
de marzo de 1907, se advierte que se 
admitirán las proposiciones, extendi
das en papel timbrado de 11.'clase, 
que se presenten, en esta Admlnls 
traclón principal y oficina de Bollar, 
previo cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 dé octubre de 1904, 
hasta el día 3 de enero próximo, a 
las diecisiete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en esta 
Administración principal, el dia 8 del 
citado enero, a las once horas. 

León 21 de noviembre de 1915.— 
El Administrador principal, M . Ve-
lasco. 

Modelo de proposición 
D. F..... de T... . . . natural de , 

vecino de , se obilga a desempe

ñar la conducción del correo diarlo 
desde Boñar a Cofiñal, y viceversa, 
por el precio de (en letra) pese
tas anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición, acompaño 
a ella, y por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en la fianza de ciento noventa y 
dos pesetas y cuarenta céntimos, y 
la cédula personal corriente. 

(Fecha, y firma del Interesado) 

4." DEPÓSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

Anuncio 
El día 8 del actual, y hora de las 

once de la mañana, se Venderán en 
pública subasta, en el edificio de 
San Marcos, que ocupa dicho Esta
blecimiento, dos caballos sementa-
tales de desecho, castrados. 

Se anuncia al público a los efectos 
de la Ley. 

León 30 de noviembre de 1915.= 
El Comandante mayor, P. I . , Alva
ro de Prendes.—V.0 B 0: El Coro
nel, Cortés. 

Montes de utilidad pública Inspección 1.* 

D I S T R I T O F O R E S T A X , D K L E O I S T 
Efecurlón del plan de aprovcebamlentoa para el a í o foreatal de 1915 a 1916, aprobado por Iteal orden de » de oelil-

bre de 191» 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E V A R I O S A P R O V E C H A M I E N T O S 
Dé conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos que se detallan en el siguente cuadro. 
Las subastas se celebraran en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en los mismos cuadros se expresan; 

rigiendo para le celebración de estos actos, y para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Monte vigente, las es
peciales que contiene el pliego de condiciones publicado en el BOLETÍN OFICIAI, del dfa 24 de noviembre de 1915: 

l ümeto 
del 

monte. 
Término municipal Nombre del monte 

1 
1 
1 

428 

Garrafe 
Idem 
Idem 
Boca de Huéi gano 

Paruemlllera.. 
Idem 
Idem 
LR HOZ 

Pertenencia 

Al Estado. 
Idem 
Idem 
Llínavps. . 

Ramaje 

Estenos 

100, roble 

Pastos 

Número y cla
se de ganados 

300 r. lanar 

Genciana 
Brozas 

— Quintales 
Estéreos I métricos 

400 
100 

TaaaciAa 

Peseta» 

75 
30O 
120 
250 

FecJia y hora de la cele-
bración de las stíbastas 

Mes Dia. Hora 

Dicmbre 
Idem... . 
Idem... . 
Idem... 

29 

30 

11 1|2 
12 
12 1|2 
12 

Indemni-
eacione* 

Pías. Ctl. 

33 75 
32 60 
92 80 
25 > 

Madrid 10 de noviembre de 1915.—El Inspector genera), Segundo Cuesta. 



AÑO DE 1915 

C A P I T A L D E L E O N 
MES DE OCTUBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 
Cannas do la* defhnelones 

O A - Ü S - A - S 

1 
2 
S 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 

24 
25 
20 
27 
28 
29 
30 

31 

55 
34 
35 
56 
87 

58 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) , 
Escarlatina (7) , 
Coqueluche (8) , 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12).. 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (5, 11 y 14 a 19) < 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) , 
Tuberculosis de las meninges (30) • 
Otras tuberculosis (31 a 35) , 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) , 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (39) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti ' 

sis) (86,87,88,91 y 95 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendlcitis y tlflltls (108).. 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 
Otros accidentes puerperales (134,135, 156 y 138 á 141)... 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151).. • 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
Suicidios (155 i 163) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36,37,58,46 a 60,62, 63,68 a 

78, 80 a 85, 99.100,101,105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118,121 a 127,153, 142 a 149, 152 y 155) 

Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189) 

TOTAL.. 

Número 
de 

defundo-

1 
3 
> 
1 
1 
5 
2 
3 
2 
2 
1 

5 
2 
5 
> 
1 
1 

14 
2 

57 
León 6 de noviembre de 1915.=Ei Jefe de Estadística, Federico Cama'asa. 

AÑO DE 1915 

C A P I T A L D E L E O N 

MES DE OCT L E RE 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 19.030 

I Nacimientos Q' . . 
Defunciones f . . 
Matrimonios.. •• 

NÓMKR» n i HECHOS. | 

61 
57 
20 

I Natalidad '»>.. 
iPerl.ooohaklUBtM] Mortalidad o . 

f Nupcialidad... 

5,21. 
5,00 
1,05 

NÚllf ft* D I MCID38. 

VIVM. Varones.. 
Hembras. 

29 
32 

Legitimo». 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

50 
1 

10 

61 

Legítimos. 
Ilegítimos. 

1 Expósitos. 

TOTAL. 

Varones. 
Hembras. I . 

Non sao D I FALLÍ-! Menores de Safios. 
C!DOS (B) \ De 5 y más años 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

50 
27 
21 
36 
8 

14 

León 6 de noviembre de 1915.— El Jefe de Estadística, Federico Carne rasa 

(1) No M mclujea los nacido» mnertu. 
Se unuidena meidoa mnertoa loi qae meen j a mnertoa j loa que Tires me-

noa dereinticuatro hora». 
(2) No se inelujen las defuneionu de loa nieidoa mnertoa. 
(8) Bate coeficiente ae refiere i loa nacido» TÍTO». 
(4) También ae ha preeoiadido de loa nacidoi mnertoa para calcular esta relaeilta. 
(6) No ae incluyen loa nacidos muertoa. 

M I N A S 
Anuncio 

Se lisce itbiT que el Sr. Gober
nador ha acordado admitir cen esta 
fecha la renuncia del registro mine
ro de hulla,de 19 pertenencias, nom
brado «Amistad), sito en término de 
Soto, Ayuntamiento de Valdetrueda, 
presentada por el interesado D. Pe
dro Gómez; declarando cancelado 
su expediente y franco su terreno. 

León l.» de dlcleir.bre de 1915.= 
El liigcniero Jtrfe,/ Revilla. 

DON JOSÉ RSVILLA Y HAYA, 

Ki.MUtO I>K SETA ÍKOVíNCíÁ 
Hcgo seber: Que por D Joté Ma

ría Marches!, Vecino de Madrid, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el dia 17 del 
mes de noviembre, a Iss dit z y trein
ta, una solicitud de registro pidien
do 157 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Angeles, sita en el pa

raje «Santas Martas,> término y 
Ayuntamiento de Pola de Gordán. 
Hace la designación de las citadas 
157 pertenencias, en la forma si
guiente, con crregio al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 17 del registro 
«Complemento a Carita,» número 
4.437, y desde él se medirán 100 
metros al O. 22° N . , y se colocará la 
estaca l . " ; de ésta 500 al N. 22° E., 
la 2 a; de ésta 700 al E 22° S . la 
5.»; de ésta 200al N. 22° E., la 4."; 
de ésta 1.100 al E. 22° S.. la 5.a; de 
é-ta 200 ni S 22° O , I» 6 •; de ésta 
SCO £¡i E. 22° S., la 7.a; de ésta 500 
al S. 22° O., la 8.a; de ésta 1.4C0 al 
O 22t, N. , la 9 de ésta 500 al S. 
22° O , la 10; de ésta 600 al O. 22° 
N. , la I I . y de ésta con 500 metros 
al N . 22° E., se llegará al punto de 
pr.rtlda, quadrndo cerrado el perí
metro de las pertenencias soilci-
tadns. 

Y habiendo hrcho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. , 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente _ 

El expediente tiene el núm. 4.447 
León 22 de noviembre de 1915.— 

/ . Revilla. 

o P I C t N A S DE MACiENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DELA PROVINCIA DE LEÓN 

Conanmon 

Circulares 
Habiendo observado que al remi

tir a esta dependencia los reparti
mientos de consumos, no cumplen 

los Ayuntamientos con lo ordenado 
en la circular inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 6 de septiembre, 
en la que sé les ordenaba el cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 509 del Reglamento de Con
sumos, de 11 de octubre de 1898, 
notificando la cuota a los contribu-

Í'ente» por medio de doble papeleta, 
lamo la atención a los Ayuntamien

tos que tengan acordado para la 
exacción del Impuesto, el repartí-
miento, vecinal, que si al rentttltlo 
a esta Administración no acompa-
flan las papeletas que justifiquen el 
cumplimiento de tan indlspensoble 
requisito, serán devueltos sin apro
bar. 

León 29 de noviembre de 1915. — 
El Administrador de Propiedades e 
Impuestos, José Castañón. 

A Ion Ayuntamlentoa de Pont 
ferrada y Bañar 

No habiendo remitido a esta Ad
ministración la tarifa y cuadro de 
presupuestos que se reclamó a esas 
Alcaldías, en comunicaciones de fe-



cha 17 y 18 de novifirbre último, 
por los cuales ha de regirse para la 
exaccián ée\ Impuesto de consumos 
en el f ño 1916 la administración mu
nicipal que tienen acordada, se hace 
5atfr a dlihcs Ayunltmlentcs por 
medio de lo presente, que si en el 
plazo de quinto dfa no cumplen con 
el servicio crdenado, además de de-

Íar sin efreto el acuerdo temsdo, se 
es impondrá la multa correspondien -

te, con la que desde luego quedan 
conmlncdos. 

León 1.° de diciembre de 1915.— 
El Admtnlstradcr, José Castañón. 

SECCIÓN DE PÓSITOS 

Certifico: Que en el rxpediente 
de recaudación de les ctéditcs que 

a su favor time el Instituto que se 
dirá, se ha dictado, cen esta fecha, 
la siguiente 

«/roi'/<te/7c;a.=-Reclblda en esta 
Oficina de ir.i cargo la relación de 
los deudores al Pósito de San Justo 
de los Oteros, que se txprescríin, y 
que durante el plazo de cinco días, 
comprendidos del 18 al 22 de no
viembre, no han satisfecho sus deu
das, quedan Incursos en el primer 
grado de apremio, se gún lo preveni
do en el art. 8.° del Real decreto de 
24 de diciembre de 19C9, con la ad
vertencia de que transcurridos ocho 
días desde la fecha de la presente 
sin haber hecho efectivos el princi
pal y recargo del 5 por 100, queda
rán ir curios en ( I segundo grado 
o nuevo recaigo del 1U por 100 so 

RELACION QUE SE CITA 

bre la deuda principal, procediéndo- ] 
se. contra los mismos en la forma de- ¡ 
terminada en el art. 66 y siguientes j 
de la Instrucción de apremios do 26 • 
detbrlIdelSOO.» 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el mencionado art. 8.0<icl R.-nl 
decreto de referencia, se publica la 
presente, por la que anuncio a los 
deudores comprendidos en la si
guiente relación, el derecho que tie
nen de solventar sus descubiertos 
con el recargo del primer grado de 
apremio, en el plazo Indicado ante
riormente. 

En León a 25 de noviembre de 
19Í5.—EI Jefe de la Sección, F . Roa 
de la Vega. 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

Nombres de los deudores ó sus causahabientes 

Agustín Reguero 
Casimiro Lozano 
Antonio González del Río.. 
Bernardo CastcftJ 
Agustín Cachán 
Psblo Miguélez 
Fernando Arredondo 
Calixto Luengos 
Melquíades García 
Julián F'lrn¡indi,z 
AndrésRolr ián. . . . . . . . . 
Melchor Castalio 

Fechas de las obliga
ciones 

10 

19 

Mes 

Noviembre, 

Abril. 

1912 

1914 

TOTAL 509 60 25 50 535 10 

Cantidades adeudadas 

Principal 
e intereses 

52 > 
26 > 
52 > 
26 » 
52 > 
52 > 
52 > 
46 80 
26 > 
46 80 
26 > 

5 por loo 
de 

recargo 

Ptas.Cts 

I 
TOTAL j 

Ptas. Cts. ¡ 

2 60 I 
2 63 
1 30 
2 60 
1 30 
2 60 
2 60 
2 60 
2 35 
1 30 
2 35 
1 50 

54 60 
51 60 
27 30 
5 » 60 
27 30 
51 60 
54 60 
54 60 
49 15 
27 30 
49 15 
27 30 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Terminados los» repartos de con
sumos y arbitrios extraordinarios, 
asf cerno el padrón de cédulas perso
nales de este Municipio, para el alio 
próximo de 1916, se hallan expues
tos al fúbl'co en la ptrte exte
rior de la Casa Consistorial, por 
espacio de ocho y diez dfas. respec
tivamente, a fin de oír reclamacio
nes. 

Lucillo 24 de noviembre de 1915 = 
El Alcalde, Pedro Bjsnadiego. 

Alcaldía constitucional de 
Ricseco de Tapia 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
y diez días, respectivamente, conta
dos desde la publicación del presente 
edicto en el Boi EI IN OFICIAL de la 
provincia, el proyecto del reparti
miento de consumos y el padrón de 
cédulas personales, formados para 
1916, al objeto de oír reclamacio
nes, que no serán atendidas trans
curridos que sean dichos plazos. 

Rloseco áf. Tapia 29 de noviembre 
de J9i5.=El Alcalde, Gaspar 2a-
pico. 

Alcaldía constitucional de 
Cordoncillo 

Formadas las bases del reparto de 
consumos para el año de 1916 que
dan expuestas al 'público en la Se
cretaria municipal por espado de 

ocho días, al objeto de oír reclama-
clones. 

Gordonclllo 27 de noviembre de 
1915.=EI Alcalde, Mariano Barto
lomé. 

Alcaldía constitucional de 
Argoma 

Los repartos de rústica y pecua
ria, listas de edít elos y solares y 
matricula induslrli-.l, del año de 1916, 
se hallan expuestos al público por 
espacio de echo y diez días, respec
tivamente, en la Secretarla munici
pal. 

Arganza 28 de noviembre de 1915. 
El Alcalde, Manuel Santalla. 

' \ - «••. • ' 
Según me participa Hermenegildo 

Vega, vecino de Mtgaz de Arriba, 
el día 27 del corriente desapareció 
del domicilio conyugal, su esposa 
Saturnina Fernández, Ignorando su 
paradero. Se Interesa la busca de la 
misma, y caso de ser habida, poner
la a disposición de esta Alcaldía, 
para entregarla a su esposo. 

Argüí za 28 de noviembre de 1915. 
El Alcalde, Manuel Santalla. 

Alcaldía constitucional de 
\egade Va!c»rce 

Aprobada en principio la tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de co
mer, beber y arder, no comprendidos 
en la general del impuesto de con
sumos, que a continuación se Inser
ta, para cubrir el déficit que resulta 
en el presupuesto municipal ordina
rio formado para el ejercicio de 
1916, por el presente se anuncia que 
el expediente de su referencia se 
hallará de manifiesto, por término 

de quince días, en la Secretarla de 
este Municipio, a fin de que cual
quier contribuyente pueda enterarse 
y producirlas reclamaciones que es
time pertinentes. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to de la Real crden-clrcular de 15 de 
febrero de 1895 y de la de 3 de agos
to de 1878; cuya tarifa de aibltrlos 
es la siguiente: 

Articulo: lejías de reble, encina y 
análogas—Unidad: 100 kilogramos— 
Precio medio de In unidad: 2.50 pe
setas.—Arbitrio: 50 céntimos de pe
seta.—Consumo calculado durante 
el aüo: 11 405 84 unidades—Pro
ducto anual: 5.702 92 pesetas. 

Articulo: paja de trigo.—Unidad: 
100 kilogramos.—Precio medio d-; 
la unidad: 4,50 pesetas.—Arbitrio: 
50 céntimos de peseta.—Con.iumo 
calculado durante el año: 1.255 uni
dades—Producto anual: 626,50 pe
setas. 

Articule: Idem de centeno.—Uni
dad: 100 kilogramos.—Precio me
dio de la unidad: 4 pesetas.—Arbi
trio: 50 céntimos de peseta.— Con
sumo calculado durante el año: 
4.046,12 unidades—Producto anual: 
2 023,06 pesetas. 

Total: 8 352 48 pesetas. 
Vega de Valcarce 25 de noviembre 

de 19)5 —El Alcalde-Presidente, Ni
colás Santfn.=P. A. del A : El Se
cretarlo, Ernesto Vegi. 

término de diez días, en la Secreta
rla á¡í\ Ayuntamiento, para oír re
clamaciones. 

Balboa 29 de noviembre de 1915. 
El Alcalde, Antovio Gonzálf z. 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

Formados el repartimiento del im
puesto de consumos y padrón de 
cédulas personales, para el próximo 
año de 1916, se hf llr.n expuestos al 
público en ia Stuetarfa de este 
Ayuntamiento per término de ocho 
días, para oír reclamaciones. 

Villazanzo 29 de noviembre 
de !9i5 .=EI Alcalde, Lucio Fer
nández. 

Álcaldia constitucional de 
Sunticgomillas 

Terminado el proyecto de rep arto 
vecinal de consumos para el e jerci-
clo-lel9i6.se halla de manifiesto 
al público en la Consistorial, por es
pecio de ocho dias hábiles, de sol a 
sol; durar.te cuyo pltzo podrán exa
minarle y presentar reclf.rrsc¡ones 
los contribuyentes; ente la Junta re
partidora. 

Santiagomilfos 29 de noviembre 
de !915.=Anto!in Fcrnánnez. 

ANUNCIOS ÓFÍCÍÁLES"'"" 

González Gímez (Melquíades), 
hijo de Pedro y de Deminga, natu
ral de Banunchs, provincia de León, 
Ayuntamiento de C hc-ziis de Abajo, 
avecindado en Bannnefas, Juzgado 
de. primera instancia de León, su es
tado soltero, efielo I;.brador, de 24 
años de ctfsd; señas particulares se 
ignoran, domiciliado últimamente en 
Bjnunclas, procesado por faltar 
a Incorporación al 6.* Regimiento 
Montadode Aríülerí:! de Campaña, 
Cuerpo de su destino, comparecerá 
en el término de treinta dias ante el 
primer Teniente Juez instructor del 
expresado Refllmlcnto, D. Manuel 
Junquera y Gsrcta-Pimentel, resi
dente en Valladoild; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Valiadolid 15 de noviembre de 
1915.=EI primer Teniente Juez ins
tructor, Manuel Junquera. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Terminados el padrón de cédulas 
personales y la matricula de subsi
dio, para el próximo año-de 1916, 
se hallan expuestos al público por 

Tejerina González (Jucinio), hijo 
de Ignacio y d;; Lucís, natura! de 
Cistierna. soltero, je malero, de 26 
años de edad, último domicilio Cis
tierna (Rlañi-.), procesado por faltar 
a concentrnción, comparecerá en e! 
plBZO de treinta días ante el Capitán 
Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería del Príncipe, núm. 3, don 
Faustino Alvargonzález 

G jón 16 de noviembre de. 1915.= 
El Capitán Juez instructor, Faustino 
AlVargonzáK'z. 

Et día 1.° del presente ha desapa
recido del mercado de esta ciudad, 
una res vacuna de la propiedad de 
D. Manuel Sánctuz, vecino de Cor-
tlguera, Ayuntamiento de Cabañas-
Raras, cuya res tiene las señas si
guientes: pelo algo apardado, astas 
abiertas, una cortada en la cola, y 
una cruz en el pelo en la paletilla de
recha, edad 10 años. 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

0 ) 

ESCDELA QUg DESEMPEÑAN: 

92 D. Euseblo Conejo Ramos. • 
95 Ceferino Garcfa Ofaz Faet 

I EXCLDlDOS 
1 D. Adriano Diez Villanueva... 
2¡ losé María Martínez Pérez. 
3 Emiliano Herrera Garda... 
4 Timoteo Getlno Garda.. • • 

l l laea l rM. 
Categoría?,,'CMI.37'5pesetas 

1 D.* Nemesia Valdés Alonso. 
\Categorla 8.* con 1.100pesetas 

2,0.* Dolores Hernández Jorge 

3' 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 
41 

Danlela de A'áiz Aparicio. 
Marlade la Esperanza C, Villa 
María de la Paz Barbero Ellas 
Mercedes AlVarez Izquierdo 
AmallaDelflnaDlazS Miguel 
Segunda Rodifguez Toral. 
Luisa Moretón Tejedor. • • 
Bernardina San Blas Cuervo 
Aurea Sobrino Domínguez -. 
Juila Gutiérrez Guerra 
Severlna Plaza González.... 
Mcxlmlna Hernández Rodero 
Josefa Fernandez Sampedro. 
Francisca López Sánchez.. 
M.'dela C. Caravera Alonso 
juila Garda Antolln 
M . ' d e l á C. Ibleta Blanco. 
Antonia Rodríguez Garda. 
Eutlmla López Fernández.. 
Eulalia Nlstal Pérez. 
tibalda Gutiérrez Panero. •. 
Julia Mateo Rodríguez. . . 
Fermina Rodríguez Suárez. 
M.'InocendaSantosSánchez 
Adela Menéndez Suárez... • 
Hlglnla Santos Vegi 
Jullta Vicario Alonso 
CelsaN. Fernández Rodrgz. • 
Onofre Garda Rodríguez... 
Calimeria Montlel Marcos. • 
Aurelia Suárez Fernández.. 
Elena Fernández Novás. . . 
Julia C. Esteban Carcedo-. 
Aurelia Garea Moyano •. -
Matfa Alonso Pascual 
Santa Nuflsz Salinero 
Hermidla Fdez. de la Fuente. 

Categoría 9.*conl 000pesetas 
D." Rcgella Moro López 

Esperanza Astorga Rodríguez 

Candanal.. 
Tellego... 

Oviedo.. 
Idem.... 

ssancios 
KK 31 DX AGOSTO OKI9I5 

En la 
sategorfa 

En 
propiedad TÍTULO 

NOTA 

DEL TlTOtO 
ESCUELA 

PARA QUE SK LES PBOPONE 
PBOVIM-

CIA 
OBSERVACIONES 

No figura en los Escalafones. 
Núm. 2.778 del Escalafón de 1.0-M912. 

Por hallarse sometidos a expediente gubernativo. 
Por presentar certificada la hoja de servicios fuera del plazo señalado, no hallándote Incluido en los Escalafones. 
Por haberse recibido el expediente fuera del plazo señalado y tener la hoja de servicios certificada fuera del mismo. 

Dueñas, 2.a distrito. 

Gallsteo 

Falencia. 

Cáceres. 

Grajal de Campos.. . . 'León 
Ardisana Oviedo. .-
Infiésto Idem 
Tamón (Carreflo) Idem 
Tullía • Idem 
Trfacastela.... • . • L v g } . - -
Santervásde Campos Vaiiadolld 
Joarllla León 
Sácemela Ciudad Rl. 
Antigüedad Falencia. 
Fresnedo ¡Oviedo . 
Rlaflo(Langreo) Idem . . . 
Vegaquemada jLeón . . . 
San Pedro de Naves. .¡Oviedo.. 
San Emiliano ;León.. . . 
RenedodeValderadueyIdem . . . 
Cerredo(Degaaa) ....;Ovledo.. 
Bustlo ¡Idem . . . 
Llama de Guzpeña.. . . León. . . . 
Truchillas ;Idem.... 
Benamarlcl - - Idem. . . . 
S. Graduada de Luarca Oviedo • • 
Salentlnos León . . . 
Nievares Oviedo.. 
Ribera (Soto del Barco) Idem . . . 
Naredo :León . . 
Santo Adriano (Rlosa) Oviedo- -
CueValdnrga.. . . . .•¡Idem 
Nembra (Aller) Idem — 
Jabares de los Oteros. - León . • • 
Torre del Blerzo Idem 

Cora fia 
Salamanca 
Valladolld. 
Patencia.-
Idem 
Oviedo. -

Estaca de Bares 
Nava de Bé jar 
Ramiro 
Vlllaeles 
Bustilio de Santullán.. 
Santa Cruz de Llanera. 

San Pedro de Pegas... 
Matallana 

León. 
Idem.. 

1 
1 
1 

{' 
1 
1 
1 

! ' 
1 

1 

16 

Superior. (Plan del7de 
agosto de 1901.) 

Sahsgdn 

D. Graduada de Astorga. 
> • 

La Pola ( L e n a ) — . . . . . 

León.. 

Idem.. 
> 

Oviedo 

Póo(Llánes) 
Por.ferrada.. 
Velderas 

Cabanillas la Jurisdicción 

Moreda ( A l l e r ) . . . . 
• > 

CadaVedo (Luarca). 

Turón (Mieres) 

San Román de los Oteros 
> 

Bello (Alto) 

Muflás (Luarca). 

San Julián de Arbás.. 

Oviedo 
León.. 
Idem.. 

» 
León.. 

Oviedo 
> 

Oviedo 
> . 

Oviedo 
> 
> 

León. 
> 

Oviedo 

Oviedo 

Oviedo 

Núm. 496 del Escalafón de 31-121915. 

Núm. 3.168 del Idem Id. 
Núm. 3 273 del Idem Id. 
Núm. 3.488 del Idem Id. 
Núm. 3 491 del Idem fd. 
Núm. 3.694 del Idem Id. 
Núm. 3 702 del Idem Id. 
Núm. 3.785 del Idem Id. 
Núm. 5.870 del Idem Id. 
Núm. 4.427 del Idem fd. 
Núm. 4.480 del Idem Id. 
No figura en los Escalafones. 
Núm. 4.526 del Escalafón de 51-12-1913 
No figura en los Escalafones. 
Núm. 4.529 del Escalafón de 51-12 1913 
Núm. 4.534 del Idem Id. 
Núm. 4.536 del Idem Id. 
Núm. 4.540 del Idem fd. 
Núm. 4.548 del Mem Id. 
Núm. 4.650 del Idem Id. 
Núm. 4 635 del Idem fd. 
Núm. 4 675 del Idem fd. 
Núm. 4.679 del Idem Id. 
Núm. 4.754 del Idem id. 
No figura en los Escalafones. 
Idem. 
Núm. 2.515 del Escalafón de 1.0-M912. 
No figura en los Escalafones. 
Idem. 
Idem. 
Núm. 2.547 del Escalafón de l . " 1-1912. 
No figura en los Escalafones. 
Idem. 
Núm. 5.454 del Escalafón de l.M-1012. 
No figura en los Escalafones. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

No figura en los Escalafones. 
Idem. 

(I) Véase el BOLETIN OFICIAL del día 1.° del corriente mes. 
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46 
47 
48 
49 
SO 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
65 
64 
65 
66 
67 

70 
71 
7 i 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 

NOMBRES Y APELLIDOS 

42 D.a Antonia Hernández Garda 
43 lerónlma Prieto Fernández.. 
44 Eutiqula Aguilar Polo 
45) Felipa Solache Ortega 

Inés Victoriano Bermejo — 
Ana M." Fernández Reyero. 
M.a Teresa González Alvrz. 
Adelaida Sánchez Fresno. • 
M * Consuelo Alvrz. Rguez. 
Luisa Noriega Berdayes.... 
M.» E. González Ponce — 
Secundlna López Cueto.. •. 
Emilia Aivarez Velasco 
Isabel Calvo Alvarez 
Manuela Rguez. A. y Ochoa. 
María Pigal de Pedro 
Catalina Pérez y Pérez 
Emilia Acebal Tuero . . — 
Eulalia Fernández Oveja.... 
Ceferina García Alvarez... • 
Encamación Mallo Valcarce. 
Honorina Remo Fernández.-
Ramona Rey González. . . . • 
M . " Rosarlo Martín Pérez . . 
Clarisa Marlflas Garda 
Esteiania Omaña Diez 
Josefa María Torres Mateos. 
Anastasia Pascual Gallón.-
Ludnda Roces Díaz 
Maxlmlna Sánchez Gutiérrez 
Virginia González Alvarez • 
Cecilia López Gallego 
Aurora Luelmo Delgado.. • 
Enriqueta Dfsz Marina... . 
TeófilaNúAezGarda. . . . 
María Adelina R. Pasarán.-
Marta del Cueto Paredo-. -
Genoveva Marlflas Garda • 
Marta Rodríguez Menéndez 
Rafaela González Barrio. • • 
M." LulsaPrendes Fernández 
M.a Amparo Calonge López 
María Seljas Marcos. 
M.» Guadalupe Jorge Marzcl 
Rafaela Delgado Morales . 
M.» Cawen Herrero Mayo-
Fermina Fernández Diez.. -. 
Concepción Rguez. Canseco 

90 M . " Honorina Crespo Alonso 
91 Sara Alvarez y Alvarez... 
92 Isabel Blanco RIvero 
93 Ubalda Avelloy Avello... 
94 hidra Gómez Cabezas 
95 Enriqueta Antolln Garda. • 

EXCLUIDAS 
1 D.* M.a Merced C. Vejambre. 
2 AtMaida Iglesias Martínez, 

ESCUELA QUE DESflUPEXAN 

Manzaneda 
Abándames-. 
Celada de Roblecedo- -
Argomedo.— 
Candaosa-Aflldes.... 
Coladilla 
CasUllo(Vlllavidosa). 
Ourla-Montaña 
Cortina (Lavlana).... 
SanMamés 
Cuñaba 
Riocastiilo.. 
Burbia . . . . 
Andanzas del Valle.. 
Arancedo 
Ulano.. 
Ferral. . . . . . . . . . . . . . 
S8ntlanes(Tineo).... 
Lonies-Argancinas... 
Berducedo.-.. •• 
La Baila.. 
Loureza . . . . . . . . . . . . 
Persnzanes......... 
Palacios de Goda.... 
Puga 
Castroverde deCerreto 
Moraleja — . . . . . 
Villadangos.. 
S. Martin de Grazanos 
Bode. . . . . . . . . 
San Martín de Arango 
Prado , 

VlllanueVa.. . . . . . . . . . 
Ladlnes 
Baflugues 
Sorrlbas(Pllofia) 
Carracedo. 
Prlero (Salas) , 
San Julián de Nevares 
Sotres(Cabrales),... 
Valle de Santullán.... 
Bustos 
San Justo 
Santa Bárbara (Salas). 
Naviego. 
Urbles(Mleres) 
Linares Vlllavaser 
Telledo (Lena) 
Sexmo..... 
Rozadas-... -

evares(Pilofla) . . . . . 
Anllarlnos 
Arnadelo 

En la 
categoría 

Oviedo.. 
Idem.... 
Falencia. 
Burgos.. 
Oviedo.. 
León. . . 
Oviedo.. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
L e ó n . . . 
Idem.... 
Oviedo.. 
Idem.... 
L e ó n . . . 
Oviedo. 
Idem.... 
Idem.... 
León.. . . 
Pontvdra 
León. . . . 
Av i l a . . . 
Orense.. 
Valladolld 
Madrid.. 
León . . . 
Oviedo.. 
Idem.... 
Idem.... 
León • . . 
Oviedo.. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Orense.. 
Oviedo.. 
Idem.... 
Idem.... 
Patenda. 
L e ó n . . . 
Zamora.. 
Oviedo.. 
Idem.... 
Idem;... 
Idem 
Idem.... 
Idem.;.. 
Idem.... 
Idem.... 
León . . . 
Idem.... 

SIEWCIOS 
EN 31 DE AGOSTO DE I9I5 

13 t 

4: 
4' 
320 
3:17 
313 
3!l3 
513 

5!Í3 
313 
312 
3¡I2 
3!l2 
312 
5,12 
3,12 
3 

12 

En 
propiedad 

5 1 
313 
313 
3,13 
3-13 
313 
3¡12 
312 
3 
3 

14 
920 
314 
.'29 

1023 
2, 

s 
1014 
IO: • 
10 
9 » 
6 9 

Por desempeñar Escuela de Patronato. 
Por hallarse sometida a expediente gubernativo. 

19 

713 
317 
923 
418' 

Superior... 
Idem 
Elemental. 

Superior. 
Idem— 

17 
2; 2 

10 ! 

TÍTULO 



NOTA 

DEL TlT»LO 

Sobresaliente 

Santiago (Luarca). 

ESCUELA 
PARA QUE SE LES PROPONE 

PSOVIN-

CIA 
OBSERVACIONES 

Lavio (Salas). 

Rehollada (Laviana) 
> 

San Justo (Vlllavlclosa) 

Coreos (Cebanico) 
Santa Eulalia de Oseos. 
San Miguel del R i o . . . 
Taramundi 

Oviedo 

Oviedo 

Oviedo 

Oviedo 

Pórtela de Agular.... 
» 

Castaíledo (Luarca). 

León. 
Oviedo 
Idem.. 
Idem.. 

León 
> 

Oviedo 

La Montaña (Luarca). Oviedo 

No figura en los Escalafones 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem, 
'dem. 
Jem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Núm. 1.602 del Escalafón de 1 °-l 1912. 
Núm. 1 982 del Idem id. 
Niim. 8.166delldemld. 
Núm. 2.287 del Idem id. 
Núm. 2 414 del Idem fd. 
Núm. 2.863 del Idem Id. 
Núm. 2 965 del Idem fd. 
Núm. 3.106 del Idem id. 
Núm. 3 160 del Idem Id. 
No figura en los Escalafones. 
Idem. 
Idem. 
[dem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Núm! 2-686 del Escalafón de 1.0-1-1912, 
Núm. 2.748 del Idem Id. 
Núm. 2.883 del Idem fd. 
No figura en los Escalafones. 
Idem. 
Ídem. 
Idem. 
Idem. 



NOMBRES Y APELLIDOS 

D.a M.» Pilar Al vare z Vázquez . 
Aurore Femández Palacios. 

M.a Ccrsolcclón P. Arenas 
Florentina Martas Mons.. . 
Otilia Fernández Alvarez 

Por hallarse sometida a expediente gubernativo. 
Por no expresar en su hoja de servidos dato a'guno referente al titulo profesional, no halándose 

Escalafones. 
I n r i [¿a en los 

Por tener certificada la hoja de servicios fuera del plazo señalado, no hallándose Inclüf'Jr s en los Escalefcnes. 
. IPor no presentar hoja de servicios ni expresar si se halla Incluida en los Escalafones. 

AUVERTKXCIAS 
1. a Han quedado deelt rtas, por 

falta de aspirantes, las siguientes 
Escuelss: 

Para Maestra: Taladrid-SIster-
na (Iblas). Leitsrlrgcs y Vlllarqullle-
Ventosa (San Martin de Oseos), en 
Oviedo; Guiirern (Perenzares), VI-
llarmerlel (Quintana del Castillo), 
Trascastro de Fornela (Persnzanes) 
y Amado (Oencle). en Le<5n. 

Pera Maestro: Muriellos (Qul-
rós), Ondes (Miranda), Cuevas (Mi
randa), Vls-Eno (AmleVa), Gedrcz-
Gulllún (Cangas de Tlneo) y Bra 
fiaseca (Cudlllero), en Oviedo, y SI-
gütya (Benuza), en León. 

2. " Confomte a lo prevenido en 
la Instrucción primera de la Real or
den de 4 del corriente, se han tenido 
en cuenta para la colocación de los 
Maestros y Maestras en las presen
tes propuestas,los números que epu-
pan en el Escalafón gereral del Ma
gisterio de 51 de dicitirbre de 1913, 
los incluidos en el mismo. 

Para ta colocación' de los que no 
figuran aún en él, el Rectorado, te
niendo presente lo prevenido en el 
articulo 4.° del Real decreto de 7 de 
enero de 1910, Real orden de 3 de 
marzo del mismo año, eriieulo 71 del 
Reglamento de 25 de Bgostode 191 i, 
Orden de la Dirección general de 
Primera Enseñanza de 29 de enero 
de 1912 y demás disposiciones vigen
tes, y según el criterio observado en 
la formación de les Escalafones, ha 
precedido en la siguiente forma: 

1 L o s Maestros y Maestras que 
tienen derecho a figurar en la cate
goría de 1.100 pesetas, se incluyen 
en los lugares que les corresponden, 
teniendo en cuenta, en primer térmi
no, su antigüedEd en dicha cate gorla, 
y en segundo, la que H:S correspon
de en la de 1.000. a contar desde la 
fecha de su posesión en esta última. 

2 ° Los Meestrcs y Maestras con 
derecho a figurar en la categoría de 
1.000 pesetas, se Incluyen igualmen
te en los lugares correspondientes, 
atendiendo a la antigüedad que acre
ditan en dicha categoría, anteponien
do en Igualdad de servicios, a los que 
figuran en el Escalafón de l.0de 
enero de 1912. publicado por orden 
de la Dirección general de 51 de ju
lio del mismo año, por considerarlos 
con derecho preferente, siempre te
niendo en cuenta las diposlciones 
Vigentes. 

5 ° En caso de igualdad de ser
vicios en la categoría y en propiedad 
en la enseñanza, se ha atendido al 
mayor tiempo de servido en Escue
las interinas. En igualnad de éstos, 
a la superioridad del título, y siendo 
éste igual, a la nota obtenida en la 
reválida correspondiente. Finalmen
te, de darse absoluta Igualdad de 
condiciones, se ha tenido en cuenta 
te (dad. 

3. * Las reclamaciones que pu

dieran formularse contra esta pro-
pteste, habrán de ser presentidas 
ante el Rectorado dentro del plazo 
de diez días, centedes desde el si
guiente al de la pibiiceción délas 
mismas en la Gaceta de Madrid. 

4.a En el plazo de quince días, 
contados a pertlr de la última pro
puesta provisional, pub'icada en la 
Gaceta de Madrid por los Rectora
dos, cuyas convocatorias debieren 
ser anunciadas en la primera quince
na de septiembre último, ios Maes
tres y Maestras que hayan sido pro
puestos por dos o más, vendrán col
gados a comunicar al Rectorado la 
Escuela que prefieran; entendiéndo
se que los que dejaren de cumplir 
este precepto, deberán temer pose
sión ferzesemente del primer nom
bramiento que reciten o el de fecha 
más atrasada, quedando inhabilita
dos para tomar parte en otros con
cursos durante cinco años. 

Lo que se hace público para ceno-
cimiento de los Interesados. 

Oviedo 13 de noviembre de 1915. 
E! Rector, Aniceto Sela. 
{Gaceta del dfa S6 de noviembre de 1915.} 

JUZGADOS 

Don Cruz de Robles Puente, Juez 
municipal de Valdefresno y su dis
trito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Benito Robles Mirantes, Vecino 
de Santlbáñcz, de ciento sesenta y 
ocho pesetas, costas y gastos, a que 
fué condenado D. Nicolás Cartujo, 
vecino del repetido Santibáñez, en 
juicio vetbal civi l seguido en este 
Juzgado, se saca a venta, como pro
pia de éste, la finca sigment'-: i 

Una casa, en el casco de Santibá
ñez de Pormá, sin número, a la Dille 
del Molino, de planta baja, compues
ta de Varias habitaciones, cuarto con 
su de ble cocina y cuadra, cubierta 
de teja y su pedazo de corral, con 
puertas de cerro al Mediodía, que 
mide una superficie, entrando, de 
nueve metros por dlez.de largo: linda 
entrando. O., o derecha,, casa de 
Angel Fernández; M , o Izquierda, 
calle y casa de Leonardo Serrano; 
P., o frente, casas de Ramira Gon
zález y Martín Villa: N . , o espalda, 
casa de Andrés Gutiérrez; tasada di
cha casa en ciento veinticinco pe
setas. 

El remate tendrá lugar el dia die
ciséis del próximo mes de diciembre, 
y hora de las diez de la mañana, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en Valdefresno, y Casa Consis
torial; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y es requisito indispen
sable que para tomar parte en la su
basta, habrá de consignarse, con la 
debida anticipación, e l diez por cien
to dei justiprecio; se advierte que no 
constan t í tu los de la casa desalía, y 

el comprador hebrá de suplirlos a su 
costa, debiendo conformarse con 
certificación del acta de remate. 

Dado en Valdefresno a veinticinco 
de novlenbre de mil novecientos 
quince.=EI Juez municipal, Cruz 
de Rr.b!es.=P. S. M . : Manuel Prie
to, Secretarlo. 

Don Cruz de Robles Puente, Juez 
municipal de Valdefresno y su dis
trito. 
Hego saber: Que para hacer pego 

a D.a María García, cuyo apoderado 
es D. Miguel Fernández dei Río, ve
cinos de León, de la cantidad de 
trescientas pesetas, costas y gastes, 
a que fué condenado D. Frcilán 
Alonso Alvarez, vecino de Paradilla, 
en juicio vetbal civil seguido en este 
Juzgado, se sacan a venta en públi
ca subasta y como propias del Frol-
lán, las fincas siguientes: 

Ptas. 

1. a Una casa, en el pueblo 
de Paradilla, a la calle Real, de 
planta baja, cubierta de teja, sin 
número, de planta baja, con un 
pedazo de corral y su postigo o 
puerta corredera, que se com
pone de una habitación y dos al
cobas y pasillo, que mide una 
supetficle de siete metros y me
dio de larga por ocho y medio 
de ancho, con su cecina, y linda 
entrando. O., o frente, calle pú
blica; M . , o izquierda, casa de 
Matías Diez; P., o espalda, ca
lleja, y N . , o derecha, casa de 
Matías Diez; tasada en cuatro
cientas cincuenta pesetas . . 450 

2. a Una tierra, en término 
dé Paradilla, al sitio de la'sTrein-
teras, con varias p'-anías d i vi
ña, cabida dos heminas, triga!, . 
equivalentes a dieciocho áreas 
y setenta y ocho centiárens: lin
da O., camino; M. , tierra de he
rederos de Villalobos; P., otra 
de Ferir.In López, y N . , tierra 
de D. Narciso Aparicio; tasada 
en cincuenta y cir.co pesetas. . 55 

Total tasación, quinientas cin
co pesetas 505 
El remate tendrá lugar el dfa die -

ciséls del próximo mes de diciembre, 
y hora de las diez de la mañana, en 
esta audiencia, sita en Valdefresno 
y Casa Consistorial; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y para 
tomar parte en la subasta habrá de 
consignarse sobre la mesa del Juz-
güdo, con la anticipación debida, el 
diez por ciento del justiprecio; se 
advierte que no constan títulos de 
las fincas descritas, y el comprador 
o rematante, habrá de suplirlos a su 
costa, debiendo de conformarse con 
certificación del acta de remate. 

Dado en Valdefresno a veinticinco 

de noviembre de mil novecientos 
tos quince^ El Juez municipal, Cruz, 
de Rcibtes.=P. S. M : Manuel Prie
to, Secretario. 

Don Fernando González Suárez, 
Juez municipal de Los B rrios de 
Lura y su término. 
Magt saber: Que en ios autos de 

juicio veibal civil seguido en este 
Juzgado, en rebeldía, contra D Mar
tín ÁlVt rcz Diez, Vecino que fué de 
Vega de Perros, hoy de ignorado 
ptredero, para hjeer pago a D. An
gel Gr.nzúlez. del Comeiclo y veci
no de Riello, de la suma d¿ quinien
tas pesetas y ios gastos, se dictó la 
siguiente sentencia, cuyo encabeza
miento y paite dl-positivj dicen asi: 

<Sentencia.=En Los Barrios de 
Luna, a los ocho días de! mes ds no
viembre del año de mi! nov; cientos 
quince; e! Sr. D. Fernando Gonzá
lez, Juez municipal del mismo, y 
acompañado de sus Adjuntos, don 
Florentino García y D. Teodoro Ca
mino: habiendo visto y examinado 
los autos de juicio Verbal civil, entre 
D. Angel González Saártz. mayor 
de edad.soltero, del Comercio, y ve
cino de Riello, contra D. Martin Al
varez Diez, casado, y vecino que 
fué del pueblo de Vega de Perros, 
por reclamación de quinientas pe-' 
setas; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y Condenamos en rebeldía al 
demandado Martín Alvarez Diez, ve
cino que fué del referido Vega de 
Perros, por no haber comparecido 
al acto del juicio, y condenándolo 
igualmente al pago de ¡;;s quinien
tas pesetas reclamada* en la deman
da, así como en los perjuicios re
clamados por el accreedor, y ai pago 
de las costas del juicio y que se 
causen hasta su totí¡! cobro. Asi por 
esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando, lo mandamos y fir
mamos, y con la fecha que enca
beza^ Fernando González.== Flo
rentino García y Teodoro Camino. 
Rubricados.» 

Pronunciamiento. = Dada, leída 
y pronunciada ha sido I» anterior 
sentencia por el Sr. D. Fernando 
González, juez municipal, y sus Ad
juntos, estando celebrando audien
cia pública: de que certifico, en Los 
Barrios dé Luna, hoy nueve de no
viembre de mil novecientos quince. 

Y para que la presente sirva de 
notificación en forma al demandado 
rebelde, y su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del Sr.Juez municipal, en Los Barrios 
de Luna, hoy dieciocho de noviembre 
de mil novecientos quince: de que 
certifico.—Ezequiel Soto —V.* B.": 
El Juez, Fernando González. 
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